
4. Cualquier contrato que se concluya contraviniendo lo 
dispuesto en el artículo 25 del Real Decreto 2941/1980. de 7 de 
noviembre, será nulo. Corresponderá a los Tribunales ordina
rios la apreciación de nulidad, así conio la determinación de 
las responsabilidades en las que hubieren podido incurrir las 
partes contratantes.

Art. 55. En defecto de lo dispuesto sobre el contrato de en
señanza en el Real. Decreto 2641/1980, de 7 de noviepibre, y en 
la presente Orden ministerial, serán de aplicación las normas 
sobre oontratos del derecho privado.

XI. TEXTOS Y MATERIAL DIDACTICO
Art. 56. 1. Los textos y el material didáctico impreso des

tinados a las enseñanzas mencionadas en los apartados a), b) 
y c) del artículo 4.° del Real Decreto 2641/1980, de 7 de noviem
bre, requerirán la autorización previa del Ministerio de Edu
cación y Ciencia. A estos efectos será de aplioación la norma
tiva general por la que 9e regula esta materia, con la excep
ción prevista en el artículo 26 del Real Decreto mencionado.

2. A efectos de la determinación de la tasa que los Centros 
deben satisfacer por la autorización de los libios de texto, pre
vista en el Decreto 1633/1959, de 23 de septiembre, se tomará 
como base, exclusivamente la parte que del precio total del 
curso corresponda a textos y material didáctico impreso.

Art. 57. 1. Los textos y el material didáctico de las ense
ñanzas a que se refiere el artículo 28 del Real Decreto 2641/1980,. 
de 7 de noviembre, deberán ser presentados en el Ministerio 
de Educación y Ciencia junto a la solicitud de autorización de 
las enseñanzas. La presentación no tendrá más efectos que los 
de ser conocidos por la Administración sin que, por consiguiente, 
la autorización de las enseñanzas a las que aluden el artícu
lo 4.° del Real Decreto 2641/1980, de 7 de noviembre, y el artícu
lo 8.° de la pre'sente Orden ministerial lleve aparejada la auto
rización de los textos y material didáctico.

2. Los textos a que alude el número 1 de este artículo, po
drán ser presentados tanto impresos como mecanografiados; no 
obstante, en este último caso, los Centros están obligados a 
presentarlos una vez hayan sido impresos.

XII. PUBLICIDAD
Art. 58. Los Centros acomodarán su publicidad a las nor

mas contenidas en el Real Decreto 401/1879, de 13 de febrero, 
pero ere todo caso, deberá constar claramente en- la misma que 
se trata de enseñanza a distancia, y ajustarse a las peculia
ridades que se contienen en el artículo 29 del Real Decreto 
2641/1980, de 7 de noviembre.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. En relación con lo señalado en el apartado l de 
la disposición transitoria primera del Real Decreto 2641/1980, 
de 7 de noviembre, los actuales Centros privados de Enseñanza

a Distancia, que hayan iniciado el expediente para su autoriza
ción, dispondrán de un plazo de seis meses desde el momento 
de la entrada en vigor de la presenté Orden ministerial para 
completar la documentación que hayan de aportar. Dicho plazo 
podrá ampliarse en tres meses más por lo que se refiere a los 
textos y material didáctico impreso.

Segunda, l. Los Centros que, habiendo cumplido el trá
mite previsto en la disposición transitoria anterior, estén auto
rizados para impartir enseñanzas que. de .conformidad con la 
nueva regulación, no fueran susceptibles de impartirse a través 
de la modalidad de enseñanza a distancia, no podrán-proceder 
a la matriculación de nuevos alumnos en las mismas. Esta pro
hibición sólo tendrá eficacia a partir del momento en que por 
el Ministerio de Educación y Ciencia se les comunique esta cir
cunstancia

2. No obstante, lo anterior, los Centros deberán cumplir las 
obligaciones contraídas con los alumnos ya matriculados. A estos 
efectos, en el plazo de un mes, contado a partir del momento 
en que reciban la citada comunicación, elevarán al Ministerio 
de Educación y Ciencia una relación nominal de todos los alum
nos matriculados en las enseñanzas afectadas.

Tercera. 1. Los Centros que no hayan solicitado autoriza
ción con arreglo a la nueva regulación, no podrán impartir en
señanzas de las contenidas en el ámbito de aplicación del Real 
Decreto 2641/1980, de 7 de' noviembre, y no podrán por consi
guiente proceder a la matriculación de nuevos alumnos en estas 
enseñanzas.

2. No obstante, deberán .cumplir las obligaciones contraídas 
con los alumnos matriculados; para ello podrán seguir cual
quiera de ios procedimientos señalados en el artículo 19, apar
tado 3, de esta Orden’ ministerial. Igualmente, deberán poner 
en conocimiento del Ministerio de Educación y Ciencia, en él 
mismo plazo de un mes, a partir de la entrada en vigor de 
esta Orden ministerial, usa relación de los alumnos matricu
lados.

Cuarta. 1. Los Centros a los que se refieren las disposicio
nes transitorias ségunda y tercera, por haber quedado revocada 
la autorización correspondiente, no podrán continuar impartien
do las enseñanzas.

2. Tampoco podrán estos Centros expedir diplomas- o docu
mentos acreditativos de haber cursado dichas enseñanzas a 
quienes no figuren en las relaciones mencionadas.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a W. II.
Madrid, 29 de junio de 1981.

ORTEGA Y DIAZ-AMBRONA
limos. Sres. Subsecretario y Directores generales del Depar

tamento.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

15570 ORDEN de 1 de julio de 1981 por la que se resuel
ve el concurso de traslados entre Maestros de taller 
de Escuelas de Maestría Industrial, convocado por 
Orden de 2 de diciembre de 1980.

Ilmo. Sr.; De conformidad con lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de 2 de diciembre de 1980 («Boletín Oficial del Esta
da* del 12), que convocaba concurso de traslados entre Maes
tros de taller de Escuelas de Maestría Industrial, para la pro
visión de plazas vacantes en los Centros docentes de Forma
ción Profesional del Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

l.° Adjudicar, en virtud de concurso de traslados, a los 
Maestros de taller numerarios y a los Maestros de taller en 
prácticas que figuran en el anexo I a esta Orden, los Centros 
que en el mismo se especifican.

La validez de los- destinos adjudicados a los maestros de ta
ller en prácticas q/iedará supeditada a que los mismos obten

gan nombramiento como funcionarios de carrera del Cuerpo 
de Maestros de Taller de Escuelas de Maestría IndustriaL

2. ° Declarar excluidos del concurso a los que se relacionan 
en el anexo 11 a la presente por las causas que se Indican.

3. ° Los interesados tomarán posesión de los nuevos desti
nos que se les adjudican por la presente Orden el 11 de sep
tiembre próximo. La referida toma de posesión surtirá efectos 
económicos én 1 de octubre siguiente. A los únicos efectos de 
participación en concursos de traslados como consortes con fun
cionarios de otro Cuerpo docente, la toma de posesión podrá 
tener efectos desde el día i de septiembre.

4. ° Contra la presente Orden los interesados podrán inter
poner, ante el Ministerio de Educación y Ciencia, recurso de 
reposición en. el plazo de un mes, a contar desde el día si
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado*, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo y en el artículo 53 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento.
Madrid, 1 de julio de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 5 de 

diciembre de 1973), el Director general de Personal, Victoriano 
Colodrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.
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ANEXO II

Apellidos y nombre Asignatura Motivo de exclusión

Arjona Sánchez de León, Ana María...........
Mcrrallón Fuentes, Antonio ............. .. ... ...
Pastor Bascuñana, Rafael ..."........... ... :.. ...
Rodrigo Mancho, José Luis ......... . ... ......

Práct. administrativas y C.......... ...
Práct. administrativas.y C......... .. ...
Práct. de Metal ..'................ . ....... ...
Práct. de Electrónica ...............  ... i..

Por presentar solicitud fuera de.plazo. 
Por presentar solicitud fuera de plazo. 
Por presentar solicitud fuera de plazo. 
Por presentar solicitud fuera de plazo.

15571 ORDEN de 1 de julio de 1981 por la que se resuel
ve el concurso de traslado entre Profesores nume
rarios de Escuelas de Maestría Industrial, convo- 
cado por Orden de 2 de diciembre de 1980.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 2 de diciembre de 2980 («Boletín Oficial del 
Estado» del 12), que convocaba concursó de traslados entra 
Profesores numerarios de Escuelas de Maestría Industrial para 
la provisión de plazas vacantes en los Centros docentes de 
Formación Profesional del Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Adjudicar, en virtud de concurso de traslados, 
a los Profesores numerarios y a los Profesores en prácticas que 
figuran en el anexo I de esta Orden los Centros que en el 
mismo se especifican.
, La validez de los destinos adjudicados a los Profesores en 
Prácticas quedará supeditada a que los mismos obtengan nom
bramiento como funcionarios de carrera del Cuerpo de Profe
sores numerarios de Escuelas de Maestría Industrial.

Segundo.—Declarar excluidos del concurso a los que se rela

cionan en el anexo II a la presente, por' las causas que se 
indican.

Tercero.—Los interesados tomarán posesión de los nuevos 
destinos que se les adjudican por la presente Orden el 11 de 
septiembre próximo. La referida toma de posesión surtirá efec
tos económicos en 1 de octubre siguiente. Á los únicos efectos 
de participación en concursos de traslados como consortes con 
funcionarios de otro Cuerpo docente, la toma de posesión podrá 
tener efectos desde el dia 1 de septiembre.

Cuarto.—Contra la presente Orden los interesados podrán 
interponer, ante el Ministerio de Educación y Ciencia, recurso 
de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 128 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo y en el articulo 53 de la Ley 
de la Jurisdicción ContenCioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento.
Madrid, 1 de julio de 1081.—P. D. (Orden ministerial de 

5 de diciembre de 1073), el Director general de Personal, Victo
riano Colodrón Gómez.
Ilmo. Sr. Director general de Personal.


